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Anuncios oficiales
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Anuncios particulares
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A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

O r d e n e s

Excmo. Sr.: Vista [a Instancia 
de D. Manuel Rañal Pita, vecino 
de Ferrol, concesionario de la 
linea de Automóviles de La C o-  
ruña - Vivero y Ferrol - Vivero- 
Betanzos, solicitando autoriza
ción para satisfacer en metálico el 
importe del impuesto del Timbre 
con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones-resguardos 
de mercancías que expide.

Resultando: Que el número de 
billetes emitidos por el citado 
concesionario en el año 1936- 
37, fué de 17.609, siendo el 
importe de Timbre correspon
diente a los mismos de 3 502 con 
45/100 pesetas y la dozava parte, 
o sea ei importe término medio 
del timbre correspondiente a los 
expedidos en un mes, 29 í ,87 
pesetas.

Resultando Que el concesio
nario está co ¡forme en que se 
fije en 291,00 pesetas la canti
dad que deberá entregar a buena, 
cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto.

Considerando: Que el artícu
lo 156 del Reglamento del Tim
bre, en relación con el 189 de 
la Ley, faculta a! Ministerio de 
Hacienda, en !a actualidad a la

Junta Técnica del Estado, en 
virtud de su Reglamento orgá
nico y de procedimiento de 19 
de noviembre de 1936, para au
torizar a las Empresas de trans
portes a satisfacer en metálico 
el importe del Timbre corres
pondiente a sus billetes de via
jeros y talones - resguardo de 
mercancías y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad 
que deben entregar mensualmen
te a buena cuenta;

Considerando: Que la conta
bilidad que tiene establecida el 
concesionario de que se trata, 
es garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del 
impuesto y permite realizar las 
comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes;

Esta Presidencia, de confor
midad con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda, acuerda 
autorizar a D. Manuel Raña! 
Pita, concesionario de la linea 
de Automóviles de La Coruña- 
Vivero y Ferrol - Vivero - Be- 
tanzos, para que satisfaga en 
metálico el importe del Timbre 
con que están gravados sus 
billetes de viajeros y talones- 
resguardo de mercancías, fijan
do en 291,00 pesetas la canti
dad que por este  concepto d e 
berá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes y dispo- 

^ niendo que las cuentas que rinda 
a la Comisión de Hacienda y los 
justificantes de las mismas h a 
brán de ajustarse a los modelos

que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de octubre de 
1937.=11 Año T riunfa l .= Fran- 
cisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Para la más con
veniente enajenación de deter
minados bienes embargados a 
presuntos responsables con arre 
glo al Decreto-Ley de 10 de ene
ro último, cuando circunstancias 
especiales así lo exijan, aún du
rante la instrucción de los expe
dientes respectivos, dispongo:

Artículo 1.° Antes de que r e 
caiga el acuerdo sobre respon
sabilidad a que se refiere en su 
apartado g) la norma tercera de 
la Orden de 10 de enero de 1937, 
no podrán enajenarse los bienes 
embargados.

Exceptúanse de e,sta regla los 
bienes muebles siguientes: 1.° 
Los que puedan deteriorarse. 
2.° Los que sean de difícil y 
costosa conservación. 3.° Aque
llos para cuya enajenación se 
presenten circunstancias que se 
estimen ventajosas. 4.° Los d e 
más bienes muebles cuya enaje
nación sea necesaria para aten
der a la administración del cau
dal embargado.

Artículo 2.a El Juez que tra 
mite el expediente de responsa
bilidad civil, a propuesta del de-
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positario o en su caso del admi
nistrador y oyendo por escrito al 
inculpado o a su representante, 
a cuyo efecto ie concederá el 
término de dos dias. podrá de
cretar la venta de cualesquiera 
de dichos bienes, que se verifi
cará en pública subasta, o sin 
ella, si por tratarse de artículos 
oficialmente tasados o por otras 
circunstancias de general con
v e n i d a  lo estime más proce
dente, y siempre previo avalúo. 
Cuando el depositario o admi
nistrador actúe a ias órdenes de 
una Comisión provincial, incum
birá a ésta decretar la venta de 
los bienes expresados.

La providencia concediendo el 
término indicado se notificará al 
inculpado en su domicilio, si lo 
tuviere dentro del territorio don
de el Juez ejerza jurisdicción; 
en otro caso no se notificará.

Articulo 3.° Siempre que se 
decrete la venta sin subasta, y 
tratándose de bienes comprendi
dos en los números 3.° y 4.° del 
artículo 1.°, aunque sea con su
basta, se consultará la resolu
ción cotí la Comisión de Justicia 
remitiendo el ramo de embargo 
o testimonio de lo necesario. La 
venta sin subasta se efectuará 
precisamente por el importe en 
que los bienes hubiesen sido ta 
sados, y a tal efecto, figurará en 
sitio visible del local en que las 
ventas se realicen nota com 
prensiva de los objetos en venta 
y su tasación.

Articulo 4.° El precio que se 
obtenga al enajenar los bienes 
aludidos en el párrafo segundo 
del artículo 1.° de esta Orden, 
será ingresado en las dependen
cias centrales o provinciales de 
la Caja General de Depósitos a 
disposición de la Comisión C en
tral Administradora de bienes 
incautados por el Estado y re 
sultas del expediente de respon
sabilidad civil en que fueran em
bargados los bienes vendidos. 
Eí juez o Comisión provincial 
que decreten la enajenación, da
rán cuenta a la Comisión C en
tral de los ingresos que se efec
túen. Las autoridades militares 
a que se refiere la Orden de 10 
de enero último, en su norma 3.a, 
apartado g), comunicarán a la 
Comisión Central ias resolucio
nes definitivas que dicten en ex

pedientes de responsabilidad ci
vil cuando aparezca en ios res
pectivos ramos de embargo que 
se han enajenado bienes antes 
de dictarse dichas resoluciones.

^Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de octubre de 
1937. =  II Año Triunfal.=Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Para la mejor conservación de 
los bienes muebles incautados o 
embargados en virtud de lo p re
venido en el Decreto de 13 de 
septiembre de 1936 y normas 
concordantes, dispongo:

Artículo 1.° Bajo ia depen
dencia de la Comisión Central 
administradora de bienes incau
tados por el Estado, se crea en 
Burgos un Guarda Muebles N a 
cional de los bienes de tal natu
raleza que hayan sido incautados 
a los partidos y agrupaciones 
políticas o sociales que han inte
grado el Frente Popular y a las 
organizaciones que tomaron par
te  en ia oposición hecha a las 
fuerzas que cooperan al Movi
miento Nacional. Se exceptúan 
los bienes de escaso valor, cuyo 
traslado sea antieconómico a 
juicio de la Comisión Central.

Articulo 2.° Los bienes mue
bles embargados para hacer 
efectiva la responsabilidad civii 
a que se refiere en su articu
lo 6.° él Decreto-Ley de 10 de 
enero último serán trasladados 
al Guarda MueblesNacional para 
su custodia cuando la Comisión 
Provincial o el Jyez en su caso 
lo estimen conveniente. Cuando 
en período de ejecución de la 
resolución recaída y por no h a 
ber postores en ias subastas que 
se celebren, sean adjudicados al 
Estado ios bienes, serán éstos 
transportados al Guarda Mue
bles Nacional, salvo que por su 
escaso valor io considere anti
económico la Comisión provin
cial respectiva.

Artículo 3.° Las Comisiones 
Provinciales procurarán obtener 
la cesión gratuita de locales para 
guardar los muebles indicados 
anteriormente, que no remitan ai 
Guarda Muebles Nacional, ni 
sean utilizados. Si no fuere po 
sible obtener i» cesión gratuita

de locales, las Comisiones pro
vinciales podrán arrendar los 
necesarios, pagando ios alquile
res con cargo ai importe de las 
rentas de los bienes que admi
nistran.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de octubre de 
.1937.-11 Año Triunfal = F r a n -  
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de justicia.

De conformidad con la pro
puesta de V. E., dispongo: 

Accediendo a lo solicitado por 
la «Cooperativa de Transportes 
de Marruecos» y de acuerdo con 
lo establecido en la Ley de 9 de 
septiembre de 1931, Reglamento 
de 2 de octubre del mismo año y 
Orden de la Presidencia de la 
Junta Técnica dei Estado de 24 
de julio dei año en curso, proce
de que se inscriba con carácter 
provisional a ia entidad «Coope
rativa de Transportes de Marrue
cos», domiciliada en Melilla, en el 
Registro Especial, de Cooperati
vas de la Comisión de Trabajo de 
laJuntaTécnica del Estado, como 
Cooperativa de Productores, sub- 
grupo de Trabajadores, advir
tiendo a dicha entidad que al 
aprobarse sus Estatutos se hace 
subsanando un error sin duda 
padecido al redactar ei artículo 
8.° que, de acuerdo con lo esta
tuido en el artículo 90 del citado 
Reglamento de Cooperativas vi
gente, quedará redactado en la 
siguiente forma:

«La Cooperativa no podrá em
plear de modo permanente otros 
trabajadores que sus mismos 
cooperadores, excepción hecha 
del personal técnico; para hacer 
frente a las aglomeraciones im
previstas' del trabajo, podrá va
lerse del concurso de auxiliares 
no asociados en cantidad inferior 
a la mitad dei número de sus 
asociados, empleados en ia tarea 
de que se trate, o en número ili
mitado si se trata de prevenir 
daños inminentes o reparación 
de accidentes, sin que el total de 
jornadas llevadas a cabo por per
sonal no asociado por uno u 
otro concepto, excepción del téc
nico, pueda exceder al cabo del 
año de la tercera parte de las he
chas por ios cooperadores».
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»E! personal no a sed ad o  eme 
se Invieda en ¡os ¿rabales de la 
ssociacion, percíDira ¡a reaouno-1 
ración que coa él se converge, 
destinando el exceso o diferencie 
que exista entre lo abonado y la 
remuneración o beneficio que 
proporcionaimente i® correspon
da por e! trabajo puesto en co
lectividad, ai sostenimiento de 
obras sociales aprobadas por la 
Comisión de Trabajo de la junta  
Técnica de! Estado y de las que 
participaran ¡os no asociados».

Se hace p .eseníe a la entidad 
ia obligación de ■ remitir dos 
ejemplares del acta de constitu
ción con las firmas obligatorias 
y de cumplir du'Ti.v' m, 'unció- 
narniento toda \z legislación vi
gente para el ¡J v  ue.- Te. C oo
perativas.

Dios guarde a V. E. muchos 
años, Burgos 14 de octubre de 
J937 .= I¡ Año Triunfal. =  Fran
cisco O. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo de la Junta Técnica 
del Estado.

Excmos. Sres.: Al objeto de 
que la vida social y económica 
de la Nación y la de ios ciuda
danos que abandonaron sus pro
fesiones y oficios para incorpo
rarse al Ejército y Milicias N a 
cionales voluntariamente o en 
cumplimiento de deberes milita
res, no puedan sufrir perjuicio 
alguno el día de ia victoriosa ter
minación de la guerra,

DISPONGO:
Artículo í.° Dependiente de 

ia Comisión de Trabajo de la 
¡unta Técnica del Estado, a or
ganismo que en su día le .... síitu- 
ya, se crea el «Servicio c ... Rein
corporación al Trabajo» .

Artículo 2.° El «Servicio de 
Reincorporación al Trabajo» ten
drá las siguientes finalidades:

a) Establecer 3a clasificación 
por profesiones y oficios, eda
des y locaiidad.es de todos aque
llos individuos que ocupaban 
cargo, empleo o puesto en cual
quier actividad civil, al ser mo
vilizados o militarizados y  cuyo 
puesto y trabajo les esté reser
vado.

b) Establecer la clasificación 
de todos aquellos que, al ser

desmovilizados o desmilitariza
i „ • - a, ir? sin trabaje .

- a v, v -cían arríenos - 
mente, ya por desaparición o 
transformación de ia empresa o 
patrono ai que servían, ya por 
haber evolucionado .en sus co- 
*>c cimientos profesionales o por 
cualesquiera otra causa,

c) Clasificar a las empresas 
de todas ciases, entidades y par
tícula-es que tenían o tengan 
puestos vacantes o desempeña
dos provisionalmente, como con
secuencia de ia movilización o 
militarización de su propio per
sonal. ' i

d) Clasificar asimismo a to
das ¡as empresas, entidades o 
particulares que accidentalmente 
han cambiado su régimen de pro
ducción o fabricación como con
secuencia de las necesidades de 
la guerra, al objeto de la futura 
colocación del personal hoy en 
filas.

e) Estudiar y proponer a ia 
Superioridad, ia adopción de me
didas encaminadas a la mejor 
distribución de la mano de obra 
•dentro de! territorio nacional.

I) Tener as día Ja s  estadísti
cas y estudios que se derivan 
de los apartados anteriores.

g) Proteger e inspeccionar la 
vuelta a sus antiguas colocacio
nes del personal boy en filas.

h) informar a la Superioridad 
sobre ios extremos anteriores, 
siempre que se le ordeno por 
escrito.

Artículo 3.° Se declara obli
gatoria para lodos los patronos 
de cualquier actividad industrial, 
comercia! o agrícola, empresas y 
particulares, que hayan tenido o 
tengan en lo sucesivo algún pro
fesional, empleado u obrero mi
litarizado o movilizado la pre
sentación de una declaración ju
rada en la que hará constar los 
siguientes datos:

Apellidos y nombre del em
pleado.

Edad.
Profesión v cargo que ocu

paba.
Sueldo o salario que percibía.
Fecha en que dejó de prestar 

su servido.
Cuerpo y unidad en que quedó 

enrolado.
’ SI la vacante  no hubiese que

dado reservada, razones y cau
sas de ello.

Estas declaraciones juradas se 
presentarán por duplicado en e! 
Ayuntamiento 'don.de ejerza su 
actividad cada patrono, antes 
del 15 de noviembre de 1937, y 
a p a r t t  de esta fecha, cuando la 
vacante se  produzca. Los Ayun
tamientos remitirán las declara
ciones juradas dentro de ios dos 
dias siguientes a! de su recep
ción, a los Delegados de T raba
jo de su provincia, y estos archi
varán una copia a ¡os efectos de 
inspección y comprobación, y 
remitirán T. otra dentro de los 
dos días siguientes a ia Comi
sión de Trabajo de ia Junta T éc
nica del Estado.

Artículo 4.° La falta de pre
sentación de las declaraciones 
juradas o la comprobación de 
inexactitudes en las mismas, da
rá lugar a imposición a los in
fractores de esta Orden, de mul
tas de 50 a 5.000 pesetas, que 
serán impuestas por la Comisión 
de.Trabajo de ia junta Técnica 
de! Estado, con carácter ejecuti
vo y jsin lugar a recurso ni ape
lación.

Artículo 5 .c Los Generales 
Jefes de Cuerpo de Ejército, or
denarán a todas las autoridades, 
centros, dependencias y unida- 
des de su mando, la confección 
ardes del 15 de noviembre del 
corriente año, de relaciones for
malizadas por unidades o d e 
pendencias de todo c! personal 
civil movilizado o militarizado 
a ellas afecto. Estas relaciones 
comprenderán los siguientes ex 
tremos:

Apellidos y nombre del inte
resado.

Edad,
Profesión y oficio, especiali

dad y categoría.
Quinta a que pertenece.
Domicilio y fecha de su movi

lización.
Patrono con quien trabajab a 

sp dirección, iugar de trabajo y  
sueldo o salario que disfrutaba.

Fecha en que causó baja en  
su destino u ocupación civil.

Estas relaciones deberán ser 
remitidas por conducto regla
mentario a la Comisión de Tra
bajo de la junta Técnica del Es-

3868
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tade, antes del 15 de diciembre 
próximo.

Mensuaimente se formalizarán 
después relaciones que com
prenden a los individuos de nue
va incorporación, procedentes 
de llamamientos de reemplazos 
o del voluntariado para Ejercite 
o Milicias, que no estuviesen yt 
Incorporados a los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire en 15 de no
viembre de 1937, relaciones és
tas que, por e! mismo conducto, 
se remitirán a la Comisión de 
Trabajo.

Artículo 8.° Cooperarán di
rectamente al funcinuamiento 3 
buen fin de este servicio los 
Gobernadores Militares y Civi
les, los Delegados de Trabajo r 
los Servicios de Colocación 
Obrera.

Artículo 7.° Para evitar una 
posible duplicidad de asientos y 
su repercusión en las estadísti
cas de paro y colocación, y lo
grar la efectividad de los servi
cios que han de cuidar de la co
locación de Sos trabajadores na
cionales y especialmente de 
aquellos a que afecta esta Or
den, se declara obligatorio para 
el elemento patronal y para e¡ 
elemento obrero, haciendo uso 

.de la autorización- prevista en ei 
artículo 13 de la Ley de 27 de 
noviembre de 1931, el acudirá 
las Oficinas de Colocación aqué
llos con sus avisos de puestos 
vacantes y éstos con los de falta 
de trabajo.

Artículo 8.° Queda autoriza
da la Comisión de Trabajo para 
nombrar el Jefe del «Servicio de 
Reincorporación ai Trabajo»; 
para solicitar de las demás de
pendencias oficiales el personal 
auxiliar que necesite, y de la 
Comisión de Hacienda, el cré
dito imprescindible que requiera 
la urgente. organización de este 
servicio.

La Comisión de Trabajo re
dactará y publicará los modelos 
de declaraciones juradas y rela
ciones por unidades militares a 
que se hace referencia en los 
artículos 3.° y 5.° de este Decre
to, así corno las ¡nstruccionés 
precisas para su confección y 
cumplimiento. •

Dios guarde a V. E. muchos 
años, Burgos 14 de octubre de

? 937.“ Segundo Año Triunfa!. 
—Francisco G. jordana.
Sres. Genera! Secretario de Gue

rra, Generales jefes'de Cuer
po de Ejército, Gobernador
(-¡enera! del' Estado y Presi
dente de la Comisión de Tra- 

■■ balo.

Excmo. Sr,: Vacante el cargo 
de Vfce-Díreeíor de la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles 
de Bilbao, a propuesta de ia Co
misión de Cultura y Enseñanza; 
nombro para dicho cargo a don 
Francisco Javier Comín y Sa
gúes, Profesor numerario de di
cha Escuela.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 14 de octubre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
Francisco G. jordana.
Sr, Presidente de ía Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vacante el cargo 
de Director de ia Escuela de Al
tos Estudios Mercantiles de Bil
bao, a propuesta de ía Comisión 
de Cultura y Enseñanza, nombro 
para dicho cargo a D. Antonio 
Diaz de la Vega, profesor nume
rario de dicho Centro.

Dios guarde a V. E. muchos' 
años. Burgos 14 de octubre de 
1937. Segundo Año Triunfal. =  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Comisión de Cultura y Enseñanza

ORDENES

Excmo. Sr.: Visto e! expe
diente instruido a D. Felipe Gon
zález Vicén, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de ia Uni
versidad de Sevilla, de con
formidad con ¡n propuesta de la 

. Comisión de Cultura y Enseñan*
. za y con arreglo a !c dispuesto 
en. ei Decreto de 8 de noviem
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pasa* 
do para su aplicación, he re
suelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. Felipe 'González 
Vicéu. e inhabilitarle para el

desempeño de cargos dírectl 
vos y de confianza en Institu
ciones Cu'tnraies y de Ense-
nanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de octubre de 
1937.-1! Año Triunfal.==P. D., 
Ei Vicepresidente de la Comi
sión, Enrique Suñer.
Sr, P sidenis de la Comisión 

de altura y Enseñanza.

Excmo Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Claudio 
Aranzadi Unamuno, Profesor de 
la Escuela de Capataces Facul
tativos de Minas de Bilbao, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 8 de noviem
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 1.7 de febrero pa
sado para su aplicación, he re
suelto:

La confirmación en el cargo 
de D. Claudio Aranzadi Una
muno.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de octubre de 
1937 =11 Año Triunfal.=P. D , 
El Vicepresidente, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D, Gerardo Abad 
Conde, Profesor Excedente de 
la Facultad de Derecho de la 
Universidad de La Laguna, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del misrno mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, he 
resuelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. Gerardo Abad 
Conde e inhabilitarle para e! 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza en instituciones 
Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de octubre de 
1937.~II Año Triunfal.=P. D., 
El Vicepresidente de ¡a Comi
sión, Enrique Suñer 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
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Excmo. Sr.: Visto al_ expe
diente instruido a D. josé María 
Abasólo Urrutia, Profesor de la 
Escuela de Capataces Facúltale 
vos de Mines de Bilbao, de 
conformidad con ¡a p; opuesta de 
la Comisión Je  Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a ¡o dis
puesto en el D eceío  de 8 de no
viembre ubm¡o y órdenes cíe 10 
dei mismo mes y f cíe febrero 
pasado para su aplicación, he 
resuelto;

La confirmación en el cargo 
de D« jo sé  María Abasólo Urru- 
íia.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 18 de octubre de 
1987.—Segundo Año Triunfal.— 
P. D,, Eí Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Stiñer.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.; Visto el expe
dientes instruido a D. Manuel 
Díaz Rubio, Profesor de la Fa
cultad de Medicina de ia Univer
sidad de Cádiz, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 

. 'arreglo a lo dispuesto, en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17  de febrero pasado para sü  
aplicación, he resuelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. Manuel Díaz Ru
bio.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de octubre de 
1937.— II Año Triunfal.—P. D., 
Eí Vicepresidente, Enrique Su- 
fier.
Sr Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de los 
Maestros que figuran en la rela
ción que se Lio-.-xa V pie, he re
sucito que u:C.:\;s señores sean 
repuestos eu tu ca¡go con per* 
ama cíe rouos ios naceros que 
dejaron ce percibir, trasunto a 
otra Escuela de la misma.pro
vincia e inhabilitación para car
gos directivos y de confianza.

Dios guarde a V. E, muchos 
años,-'-Burgos 14 de octubre de

rY;’ 7 .. ;V . ■ ? ^

P . E í  Vicepresidente, Enrique 
Sulier,
Sr, Presidente de la Comisión

de Cu! Le, a y Enseñanza,
4 * *

??H¡,A.nósi qm m cita

P eríA;nnoGómez Izquierdo, 
Bou.üa de i a Sierra, Avila.

D Sebastián Gómez López, 
Urraca Miguel, Avhn.

D.a. Ai'-rora de la Fuente Fer
nández., San Martín de la Vega, 
Avila.

D. Ludo Miüán Cibrián, Vi- 
llalmanzo, Burgos.

D.a Lorenza Zorrilla García, 
Tolbaños de Abajo, Burgos.

D. Antonio Dávila Martín, 
Arroyo ele! Puerco, Cáceres.

D. Bienvenido García Her
nández, Gargantilla, Cáceres.

D.a Avelina Rougel Arroyo, 
Cádiz.

D. Miguel Celando Chía, Mo- 
faiebreras, Cádiz.

D. Rosendo Rosado Timón, 
Cádiz.

D. Juan Ceciliano Durán Cos
co, Albaiá, Cáceres.

D.a Maria Magdalena Saenz, 
Eibar, Guipúzcoa.

D.a Dolores Cea Montenegro, 
Seljo, Pontevedra,

D.a Purificación Paiazuelo 
Cabrera, Toro, Zamora.

D. Celso García Gómez, Po
zuelo de Zarza, Cáceres.

S e c r e t a r i a  d e  G u e r r a

O r d e n e s
Presupuestos

La Orden de esta Secretaría, 
por la que se dispuso que la Co
mandancia General de Artillería 
fuese la que aprobase los presu
puestos de cuantía hasta 50.000 
pesetas, correspondientes a los 
Servicios de Artillería, se fun
daba en no haber autoridad al
guna de este Arma en los Cuer
pos de Ejército análoga a los 
Inspectores de Ingenieros, Sani
dad e Intendencia, y existiendo 
actualmente en las Grandes Uni
dades un jefe  de Servicios de 
Artillería, debe modificarse di
cha disposición que, por otra 

ag a G pjwíg jC  d d -

centralización que inspiró la de 
17 de septiembre de 1936 (B. O. 
número 25) y no encaja en las 
funciones del Comandante G e
neral de Artillería de mi Cuartel 
General, sin que tampoco deba 
subsistir ¡a facultad que se le 
confirió al mismo para informar 
¡os presupuestos que han de 
aprobar los Generales de los 
Cuerpos de Ejercito y el Gene
ral Secretario de Guerra, por la 
consideración de que estas Au
toridades tienen como asesores, 
para estos fines, a los ya indi
cados jefes de Servicios de Ar
tillería.

En vista de todo lo cual, S. E. 
e! Generalísimo, a propuesta 
del Comandante General de Ar
tillería, ha resuelto lo siguiente:

1.° Los Jefes del Servicio de 
Artillería de. .Ejército tendrán fa
cultades para aprobar gastos de 
sus servicios hasta 50.000 pe
setas.

2.° Los Generales de los 
Ejércitos tendrán facultades para 
aprobar ¡os gastos dei servicio 
de Artillería hasta la suma de 
100.000 pesetas.

Burgos 15 de octubre de 1937 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Ascensos

Queda ampliada la Orden de 
fecha 21 de septiembre próximo 
pasado (B. O. núm, 340) por la 
que se concede el ascenso al em
pleo de Teniente al Alférez del 
Cuerpo de Inválidos Militares 
D. Salvador Ballesteros Ara, en 
el sentido de que dicho ascenso 
surtirá efectos administrativos a 
partir de la revista de Comisario 
del mes de abril de 1937, por ser 
lo que le corresponde.

Burgos 14 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones

' Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23) y orden de 1.° de 
ootubre de Í936 (B. O. núme
ro 33) de la junta de Defensa 
Nacional, y ordenes de esta Se
cretaria de 23 de octubre de di
cho año (B. O. número 15) y 
t í  ¡ywyhúG&w y i® de j t ó o '
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últimos (BB. 0 0 .  números 34 
y 252, respectivamente) se con
fiere la asimilación de Brigada al 
soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial número 22 
y estudiante de Medicina D. José  
Mora López, que pasará a pres
tar sus servicios al Equipo Qui
rúrgico del Capitán Médico don 
Vicente Paliarás Iranzo, en Pa- 
lencia.

Burgos 13 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasa a desempeñar el 
cargo de Intendente General de 
Marruecos el Coronel de Inten
dencia D. Tomás Martínez Cuar- 
tero, Jefe de la Intendencia Mi
litar del 6.° Querpo de Ejército.

Burgos 9 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, pasa destinado a las 
órdenes del Excmo. Sr. General 
Inspector de Carabineros el C a 
pitán de dicho Instituto, D. Eu
genio Calvete Hernández, a c 
tualmente prestando sus servi
cios en la Milicia Nacional.

Burgos 8 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Ju ic io  contradictorio
La Orden General del Ejercito 

del Sur del día 29 de septiembre 
último dice como sigue: 

«Recompensas. =  Orden de San 
Fernando. Expediente de juicio 
contradictorio,— El Sr. Coronel 
de Artillería Juez Instructor don 
Pedro Jevenoís La Bernade, rem i
te para su publicación lo que si
gue: «D. Podro Jevenoís La Berna-* 
de, Coronel de Artillería, con des
tino en el Regimiento de Costa nú
mero íüiík y J\im instructor nom
brado por su Excelencia el Gene
ral Jefe del Ejército del Sur, para 
incoar el expediente de juicio con
tradicterio en la concesión de la 
Cruz de I?.Real y M ilitar Orden de 
San Fernando al CorM^dante de 
Infmuteirit&s hof 0®mmi taéilitado  

Jímss** i

V. E. con todo respeto tiene el ho
nor de exponer: Que este expe
diente de juicio contradictorio se 
abrió en virtud del artículo se
gundo de la Orden General del 
Ejército del Sur del día 11 de di
ciembre de 19;U) para esclarecer si 
los hechos realizados por el Co~- 
mandante de Infantería, D. Ma
nuel Baturone Colombo, los días 
21 y 22 de octubre del citado año, 
quien al mando de fuerzas del Ba
tallón del Regimiento de Cádiz nú
mero 33, que mandaba, levantó el 
cerco do Castro del Río, resultan
do herido grave a pesar de lo cual 
siguió al mando de las fuerzas, lo 
hacen acreedor de su ingreso en la 
cicada Orden, Una vez que se han 
recibido por este Juzgado las de
claraciones que ordena el articulo 
43 del Reglamento de la Orden de 
San Fernando y para dar cumpli
miento a lo que dispone el 79 del 
mismo antes de informar a V. E. 
del resultado de las actuaciones y 
para completar éstas, elévole el 
presente escrito por si tiene a bien 
ordenar su publicación en la Or
den General del Ejército del Sur, 
a íln de que todos los Sres, Jefes y 
Oficiales y demás personas que lo 
deeeen, puedan aportar a este ju z
gado cuantos datos posean en pro 
o en contra de los méritos contraí
dos por el Comandante D. Manuel 
Baturone Colombo, todo ello en el 
plazo de ocho días, a partir de la 
publicación de este escrito, supli
cándole el envío de un ejemplar de 
dicha Orden a este Juzgado para 
su unión a las actuaciones.—Cádiz 
21 de septiembre de 1937.=Segun- 
do Año Triunfal.=Pedro Jevenois 
La B ernade.— Rubricado.— Hay 
un sello que dice:—Regimiento de 
Artillería de Costa, 1.—Juzgado de 
Instrucción.

El Sr. Coronel de Artillería Juez 
Instructor D. Vicente Valera Con- 
ti, remite para su publicación lo 
siguiente: D. Vicente Valera Con- 
ti, Coronel de Artillería, destina
do actualmente como Comandante 
M ilitar en la Plaza de Peñarroya- 
Pueblo Nuevo y Juez nombrado 
en el expediente de juicio contra
dictorio para la concesión de la 
Cruz L a u c a d a  de San Fernando al 

de Aviación D, Carlos 
Martínez Vara de Rey, por su ac
tuación el día 18 de julio del pasa
do año de 1930,s al inutilizar, dis
parando con un ?mosquetón uno de 
los aparatos «Douglas» que-en .la 
madrugada de dicho día llegaron a 
Sevilla, procedentes de Madrid, con 
la  « m é e  bamba* para

Marruecos que, el dia diecisiete de 
dicho mes y año, iniciaron el Mo
vimiento Salvador de España, con 
el debido respeto expone a V. E .— 
Que se inició este expediente de 
juicio contradictoi,o, en virtud de 
lo dispuesto en la Orden General 
del Ejército del Sur, correspon
diente al día 11 de diciembre del 
pasado año de 1936, apareciendo 
de lo actuado, que el Capitán Mar
tínez Vara de Rey, conocedor de 
que el Gobierno del Frente Popu
lar había enviado a Sevilla apara
tos, que se aprovisionarían de 
bombas, con el objeto de arro jar
las en áfrica, donde nuestras fuer
zas acababan de iniciar el Glorioso 
Movimiento Nacional, formó el de
liberado propósito de impedir que 
la proyectada y criminal agresión 
a nuestras fuerzas se consumara, 
pues constan en las actuaciones, 
«de ningún modo podía tolerar 
que se fuera a bombardear a sus 
compañeros de Armas del otro la
do del Estrecho, que en aquel mo
mento y ya sublevados, represen
taban la dignidad del Ejército, an
te las continuas vejaciones de que 
venia siendo objeto».—De las de
claraciones prestadas, se deduce, 
como resumen de las mismas, que 
dicho Capitán, después de meditar 
y consultar con algún compañero 
y Jefe la resolución que le. parecía 
más adecuada para conseguir sus 
propósitos, firmemente decidido a 
frustrar los propósitos siniestros 
del Gobierno de Madrid, sin tenar 
para nada en cuenta las dificulta
des casi insuperables de realiza
ción y el enorme riesgo que corría 
su persona, resolvió disparar con 
un mosquetón sobre los motores 
del avión con objeto de inutilizar
lo y, efectivamente, dando prue
bas de un gran heroísmo, cogió su 
coche particular, y provisto de una 
pistola y un mosquetón, se dirigió 
por delante del barracón de bom
bardeo., hacia el avión «Douglas», 
que el personal de La L. A. P. E. 
tenía dispuesto para efectuar el 
bombardeo en Africa. Entonces, 
saliendo del coche puso rodilla en 
tierra e hizo cinco disparos, de los 
cuales dos dieron en los cilindros 
del motor inutilizándole y otro en 
una rueda que también averió, 
continuando disparando sobre los 
Rotores con la p ídola y, como le 
¿Separasen a el. los de L. Á. P. E 

la rampa del Barracón dv 
Bombardeo, siguió haciendo dis
paros de pistola; resultando heri
do en la cadera izquierda y logra
ron salvar su vida por verdadero 
milagro, ya que continuó siendo 
b r i s a d o  y tuvo qm  refugiarse en
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repelió valiente ¡ '.ente la agresión 
de que era objei-u, hasta que el or
den se impuso por el Jefe de la 
Base, que lo condujo, en calidad 
de detenido, al Cuerpo de Guardia, 
donde quedó encerrado en un ca
labozo y después llevado al Hospital 
Militar de Sevilla.—En resumen, 
todos coinciden en que el acto rea
lizado aquella mañana, del Glorio
so 18 de julio, por el Capitán de 
Aviación D. Carlos Martínez Vara 
de Rey, supone un valor verdade
ramente excepcional al realizar la 
hazaña que llevó a cabo, en unos 
momentos en que el Mando esta
ba completamente afecto al Go
bierno del Frente Popular y el Mo
vimiento aun no iniciado en Sevi
lla, logrando salvar de un bombar
deo a sus compañeros de Africa, 
con gran exposición de su vida y 
dejando en nuestro poder, con ello, 
un aparato de guerra do primera 
clase, por lo que. el Juez que sus
cribe, creyendo se ha cumplimen
tado cuanto se ordena en el ar
tículo 43 del Reglamento de la 
Real y Miiitar Orden de San Fer
nando tiene el honor de elevar a 
V. E. lo actuado, por si tiene a 
bien disponer su inserción en la 
Orden General del Ejército del 
Sur, exhortando a todos los seño
res Jefes y Oficiales y demás per
sonal que deseen aportar ante el 
que relata cuanto sepan bien en 
favor o en contra, sobre los méri
tos contraídos por el expresado 
Capitán, en el plazo de ocho días, a 
contar desde su publicación, para 
poder el Juez que suscribe infor
mar a V. E. con el mayor número 
de datos, suplicando a su respeta
ble autoridad, tenga a bien adjun
tar un ejemplar de dicha Orden a 
este Juzgado—  Peñarroya-Pueblo 
Nuevo, 24 de septiembre de 1937, 
=Segundo Año Triunfal.—FJ Co
ronel Juez Instructor. =  rente 
Valera.=Lo que de Orden ..... S. E. 
se publica para conocimiento y 
efectos.=E1 Coronel Jefe de E. M. 
=José Cuesta».

Medalla militar

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al Comandante 
de Infantería, fallecido, D. Julio 
Molerá de Cebrián, por los mé
ritos que se  reiatan a continua
ción.

Burgos 6 d e  octubre d e  
1937.==Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

MERITOS QUE SE C ITAN.

Actuó con gran acierto el día 
9 de septiembre en la ocupación 
de Santa Elena El día 10, igual
mente, en las estribaciones del 
vértice de Pedroso, en que por 
hábil maniobra a! flanco dere
cho, permitió un avance rápido 
de la columna. El día 13, y al 
frente de su Bandera, dirigió los 
ataques a la posición de Monte 
Rozo repetidas veces y ante un 
enemigo superior en número. 
Fué herido primeramente en e! 
pie derecho sin querer ser eva
cuado. Nuevamente fué herido 
en el vientre, siguiendo, no obs
tante, avanzando y arengando a 
sus tropas, hasta que recibió una 
tercera en el pecho que le causó 
instantánea y gloriosa muerte.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al Capitán de 
Infantería D. Eulogio Fernández 
Virto, por los méritos que se  re
latan a continuación.

Burgos 7 de octubre de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal. ==EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

*  *  *

MERITOS QUE SE CITAN

Mandando el 2.° Tabor de Re
gulares de Ceuta, el día 9 de no
viembre, marchó en vanguardia 
de la columna, ocupando el Ce
rro de Garabitas e  inflingiendo 
al enemigo duro castigo, tradu
cido en el abandono de muertos, 
material y prisioneros, cumplien
do con pericia y valor las órde
nes que recibía. Ei día 10 de no
viembre en ocasión de un ataque 
de la Brigada Internacional, lo 
rechazó con gran arrojo, destru
yendo a los asaltantes, que de
jaron en el campo la casi tota
lidad de sus efectivos. Habilita
do para el empleo snperior, pasó 
a mandar la 5 .a Bandera, y én el 
combate habido el día 29 de no
viembre para la ocupación del 
Sanatorio de Bellas Vistas, con 
fuerzas muy inferiores en núme
ro a las del enemigo, causó a 
éste gran derrrota, tomándole 
139 prisioneros y causándole tal 
mortandad, que hubo de dedicar
se  la fuerza durante dos dias a

enterrar los cadáveres abando
nados. En los fuertes y numero
sos ataques enemigos a la Casa 
de Campo, se evidenció : >r el 
recompensado una gran sereni
dad, que unida al valor e .teli- 
gencia, le hacen merecedor de la 
recompensa otorgada.

S. E. el Generalísimo de 'es 
Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al Teniente de 
Infantería D. Antonio Galindo 
Casellas por los méritos que se 
relatan a continuación.

Burgos 6 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

*  *  *

MERITOS QUE SE CITAN

El Teniente a quien se refiere 
esta Orden, tras una brillante 
campaña, fué herido el dia 13 de 
noviembre último, al apoderarse 
de un blindado enemigo armado 
de tres o cuatro armas automá
ticas que intentaba romper el 
frente de su Compañía, saliendo 
él con varios legionarios a su 
encuentro, y tras gloriosa lucha 
con bombas de mano, se apode
ró del blindado, dando muerte a 
sus ocupantes. Posteriormente, 
y sin hallarse completamente cu
rado de sus heridas, volvió a ac
tuar con extraordinario arrojo y 
competencia en la 6 .a Bandera 
con un elevado ánimo y un tem 
ple excepcional.
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S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al Teniente de 
Artillería D. Crescendo Gómez 
Gordo por los méritos que se  
relatan a continuación.

Burgos 6 de octubre de 1937. 
■= Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

* * *

MERITOS QUE SE CITAN

Al subir el dia 22 de julio el 
Alto del León, eran mandadas 
por el Teniente Gómez Gordo 
las piezas que formaban parte 
de aquella Columna. Fué herido 
y no quiso ser evacuado; avan
zó por la carretera hasta situar
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una pieza que conducía a unos 
300 metros del punto de partida, 
en una posición muy batida, pero ¡nás eficaz para hostilizar al enemigo, y allí permaneció ha
ciendo fuego hasta que la pieza se inutilizó. Hasta este momen
to no consintió en retirarse, su friendo valerosamente fuego de cañón, de aviación, de fusil y ametralladores. Con su valor, 
competencia y espíritu, contribu
yó poderosamente, y no obstan
te encentrarse herido, a! éxito 
de la operación.

S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales concede la Medalla Militar al Soldado de Primera del Tercer Tabor de Regulares de T^tuán núm. 1, Ha
rneó Sel Hach Aligofet, por los 
méritos que se  relatan a continuación.

Burgos 7 de octubre de 
1937.«S egu n d o  Año Triunfal. 
=E I General Secretario, Germán Gil Yuste.

*  *  *

MERITOS QUE SE CITAN

Este soldado se ha distinguido de un modo tan brillante en la actual campaña, que toda su actuación constituye un verdadero 
alarde de serenidad y valor. En 
la operación realizada para la toma de Valmojado, se  encontró 
ante un grupo enemigo compuesto por siete hombres, sin que el citado soldado tuviese municiones para su fusil; a pesar de ello, apuntó cón el arma al grupo enemigo, y aprovechando su vacilación les arrojó una bomba 
de mano, matando a tres de ellos y sin perder la serenidad cogió  
el fusil de uno de los muertos y  
con él mató a ios restantes ene
migos. Igualmente e! día 25 del 
presente mes de mayo, en el 
avance sobre la Cárcel Medeio, 
llegó en unión de otros soldados 
de su Sección hasta la primera 
trinchera enemiga, haciendo huir 
a sus ocupantes y ocasionándoles bajas.
Medalla de Sufrimientos por la 

Patria
Se rectifican las órdenes de esta Secretaría de Guerra de 29 

de julio y 22 de septiembre

(BB. 0 0 .  núms. 286 y 342, respectivamente), por las que se  
concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria al Alférez 
de Infantería D. Eduardo Pérez López, en el sentido de que este Oficial tiene su destino en el Re
gimiento Infantería Zaragoza nú
mero 30 y no Ceriñola núm. 30, como en las mismas figuraba por error.

Burgos 7 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal -—El Ge
neral Secretario, Germán Gil Yuste.

O fic ia lid ad  de C om plem ento
Ascensos

Por resolución de S. E. el G eneralísimo de los Ejércitos Nacionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento de Infantería, por llevar seis meses en el frente, al Alférez de dicha 
escala y Arma del Regimiento Argel número 27, D. Antonio 
Gomila Agirlo.

Burgos 7 de octubre de 1P yl .  
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G eneralísimo de los Ejércitos Nacionales y por cumplir las con
diciones que determina el Re
glamento para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se  as
ciende al empleo de Alférez de 
Infantería de la Escala de C om plemento, con la antigüedad de 9 de julio último, al Brigada del Batallón de Ametralladoras nú
mero 7, D. Fernando Barona Ve- rea.Burgos 7 de octubre de 1937. Segundo Año Triunfal.=EI G e
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
de Caballería, con la antigüedad 
de 25 de septiembre último, al 
Alférez de la misma escala y 
ArrnaD. Constancio Lerma Oqul- 
11a, por llevar seis m eses en el 
frente.Burgos 6 de octubre de 1937. 
—Segundo Año Trlunfal.=El

General Secretario, Germán G Y usté.

Por resolución de íV. E. el Ge
neralísimo .de los E j é '.cites N acionales, de 4  clel acíu'ai, as
ciende al empleo de Te ni eme de Complemento del Arma de Caballería, por ¡levar s e is  meses 
en el frente, al Alférez d e  dicha 
escala y Arma D. Marcelino Escarda Estébanez, del Regim ien
to de Caballería número' 1, de 
la Brigada de Caballería del 
Ejército del Centro.Burgos 7 de octubre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal. =E1  General Secretario, Germán1 Gil Yuste.

Destinos.
Por conveniencia del serv id o , se  destina a disposición del P residente de la Comisión Militar de Incorporación y M ovilización  

Industrial de Vizcaya, al Brigada 
de Complemento de Artillería, 
con destino en la Fábrica de 
Armas de La Vega, D. José Ig
nacio Botella Valor.Burgos 5 de octubre de 1937. 
= S egu n d o Año Triunfal.—El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, pasan destinados los Alféreces de i a escala de Complemento de 
Ingenieros D. Enrique Casanova Moreno y D. José Morales de Ada, al Regimiento de Transmisiones, y a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del Ejército del Centro, respectiva
mente.Burgos 7 de octubre de 1937. 
« S e g u n d o  Año Triunfal.-—El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Al servicio del Protectorado
Por conveniencia deí servicio, 

cesa en la situación «A! servicio 
del Protectorado» el Alférez de 
Complemento de Infantería don 
Fernando Girón Torres, perte 
neclemte a las Fuerzas jalifianas, 
y pasa .destinado al Batallón Ca
zadores de San Fernando nú
mero 1.Burgos' 7 de octubre de 1937. 
« S e g u n d o  Año Triunfal.«E l
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General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Reingreso
Vista la instancia promovida 

por D. Esteban Crespi b Vall- 
daura y Caverc, en súplica de 
que ¡e sea concedido el reingre
so con e! grano de Teniente en 
ia escala de Complemento del 
Arma de Artillería, de cuyo gra
do y escala fué dado de baja 
por Orden circular de 23 de 
junio de  1931 (L). O. núm. 1.30). 
y con:; lueiando que sus servi
cios pau'.den ser útiles a ia Pa- 

t ría, h e  resuelto sea reintegrado 
a dicha escala de Complemento 
con el empleo de 'Feriente y la 
antigüedad que tenía de 12 de 
jumo de 1920.

Burgos 2 de octubre de 1937. 
=  Segundo Ano Triunfal. —- El 
General Secretario, Germán Gil 
Yu.ste.

Rectificación
Se rectifica ¡a Orden de 9 de 

septiembre último fB. O. núme
ro  328), en lo que se refiere al 
Capellán D. José Pin Vázquez, 
en el sentido de que su verda
dero nombre es Amador y no el 
que por error se consigna en la 
citada Orden.

Burgos 6 de octubre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.—El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

R ein greso  en las escalas  
activas

Para los efectos del artículo 
único del Decreto número 275, 
se dispone que el Alférez de In
fantería, retirado, D. Joaquín 
Martínez Saz, que esultó muer
to en acto del s vicio de Ar
mas, se considei - reingresado 
en la situación actividad y  
ascendino al emp de Capitán, 
con efectos adrr ¡strativos a 
partir del 10 de ju , último.

Burgos 6 de dubre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.*» 
El Genera! Secretorio. Germán 
Gil Yuste,

R etiros
Por haber cumplido la edad re- 

fdam.'-.ií-ma para ello el día 2 del 
acuna!, causa baja en fin del

mismo, y paso s situación Je  re- 
M .A.tfér»* da U i. Clqardbt

Civil D. Eduardo García Bosque, 
en cuya situación disfrutará con 
carácter provisional el haber pa
sivo mensual de 562‘50 pesetas, 
que le corresponden por contar 
más de treinta años de servicios 
efectivos, estar comprendido en 
el artículo 1." de la Ley de 9 de 
marzo de 1932 (D. O. nüm. 59), 
y artículo 14 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado. La 
referida cantidad deberá perci
birla a partir de A° de noviem
bre próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Pontevedra, por 
fijar su residencia en Vigo, de 
dicha provincia.

Burgos 6 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello el día 3 
del mes actual, causa baja en fin 
del mismo y pasa a situación de 
retirado el Teniente de la Co
mandancia de Carabineros de 
Cádiz D. Gaspar Velázquez Váz
quez, en cuya situación disfruta
rá, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de 
562*50 pesetas, que le corres
ponden por contar más de trein
ta años de servicios efectivos, 
estar comprendido en el artícu
lo 1.° de la Ley de 9 de marzo 
de 1932 (D. O. número 59), y 
artículo 14 del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, más 
otras 50 pesetas como pensio
nista de la Orden de San Her
menegildo. Ambas cantidades 
deberá percibirlas a partir de 1.° 
de noviembre próximo, por la 
Delegación de Hacienda de Cá
diz:, en cuya capital fija su resi
dencia.

Burgos 7 de octubre de 
1937.—Segundo Año triunfal. 
= E I  General Secretado, G er
mán Gil Yuste.

A l serv ic io  d e l p ro tecto ra d o
Por resolución de S, ,. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a la 
Mehaznía Marroquí, quedando 
en la situación «Ai Servicio del 
Protectorado», el Capitán de In
fantería D. José Núñez Rodrí
guez, causando efectos admi» 
?»i?tratiya$ fgta Oíd5B 2 p&ftíí

de 1.° de septiembre próximo 
pasado.

Burgos 4 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe Superior 
accidental de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos, y por haber 
sido destinados por el Excelen
tísimo Sr. Alto Comisario a las 
Unidades Jalifianas que se indi
can, pasan a la situación «Al 
Servicio del Protectorado» los 
Oficiales de Infantería que a 
continuación se relacionan, cau
sando esta Orden efectos admi
nistrativos desde el mes actual:

Teniente provisional D. Ale
jandro Vivar San Millán, a la 
Mehaí-la de Gomara, núm. 4.

Idem D. Fernando Haylas Pa
lacios, a ídem.

Idem D. Juan Manuel Valen
cia Remón, a la Mehal-la de Te- 
tuán, núm. 1.

Alférez provisional D. Gau- 
dioso Martínez Velasco, a la 
Mehal-la de Melilla, núm. 2.

Idem D. Antonio Bravo Pezzl, 
a Idem.

Burgos 4 de octubre de 1937. 
««Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe Superior 
accidental de las Fuerzas Milita
res de Marruecos y por haber 
sido destinado por el Excelentí
simo Sr. Alto Comisario a la 
Mehal-la Jalifiana de Gomara, 
núm. 4, pasa a la situación «Al 
Servicio del Protectorado» el Al
férez provisional de Infantería 
D. José Rodríguez Iglesias.

Burgos 7 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

a  propuesta de! Excelentísi
mo Sr. General jefe Superior 
accidental de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, y por haber 
sido destinados por el Excelen
tísimo Sr. Alto Comisarlo a las 
unidades jalifianas «jue se ex- 

av.*,* a, la «Ifutaelíta «A!
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Servicio del Proteotorado», con 
efectos administrativos en el mes 
actual, los Alféreces provisiona
les de Infantería que a continua
ción se relacionan:

D. Vicente Placede La Lagu
na, de la 4.e Bandera de Falan-

fe de Aragón, a la Mehal-la de 
'etuáo número 1.

D. Juan José’ Araguas Ferran
do, del Cuadro Eventnal del 
Ejército del Centro, a la Mehal- 
la deM elilla número 2.

D. Jesús Soto Cal, del Regi
miento Infantería Burgos núme
ro 31, a la Melial la de Gomara 
número 4.

Burgos 6 de Octubre de 1937. 
«S eg u n d ó  Año Triunfal. «  El 
General Secretario, Germán Gil 
Y usté.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe Superior 
Accidental de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos, y por haber 
sido destinados por el Excelen
tísimo Sr. Alto Comisario a la 
Mehal-la de Gomara número 4, 
pasan a la situación «AI Servicio 
del Protectorado», los Sargentos 
irovisionales de Infantería don 

.o sé ,L ó p ez  López y D. Pablo 
„ópez Piñeiro, procedentes del 
íegimienío de Infantería Zara
goza número 30.

Burgos 6 de octubre, de 1937. 
«  Segundo Año Triuufal. «  El 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté,

A propuesta del Excmo. S e 
ñor Oeneral Jefe  Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, y por haber sido 
destinados por el Excmo. Sr. Al
to Comisario a las Unidades que 
se expresan, pasan a la situación 
«Al Servicio del Protectorado*, 
los Sargentos de Infantería que 
a continuación se relacionan, 
causando efectos administrati
vos esta Orden a partir del mes 
actual:

D. Jo sé  Román Márquez, del 
Grupo de Fuerzas Regulares in
dígenas de M elillanúm. 2, a la  
Mehal-la Jalifiana de Meíllla nú
mero 2.

D. Pedro Díaz Morales, del 
Batallón de Cazadores de Ceuta 
núm. 7, a la Mehal-la Jalifiana 

R 5 !  &

 D. Jaim e Fernández de Alba 
Valenzuela, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de T e -  
tuán núm. 1, a la.'M ehal-la Ja li
fiana del Rif núm. 5.

D. Jaime Petrus Barras, a la 
Mehal-la Jalifiana def Rif núm. 5.

Burgos 5 de octubre de 1937. 
« S eg u n d o  Año Triunfal.=E ¡ 
General Secretario, Germán Gil 
Yusie.

A propuesta del Excmo. S e 
ñor General Jefe  Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, pasa a la situa
ción «Al Servicio del Protectora
do», por haber sido destinado 
por el Excmo. Sr. Alto Comisa
rio a la Mehaznfa Marroquí, el 
Sargento de Ingenieros D. An
tonio Rodas Severo, procedente 
del Aatallón de Zapadores de 
Marruecos, causando efectos ad
ministrativos esta Orden a partir 
del mes actual.

Burgos 7 de octubre de 1937. 
« S e g u n d o  Año Triunfal.- =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yüste.

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra dé monedas 

publicados el día 16 de octubre 
de 1937, de acuerdo con las dispo
siciones oficialas:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:
Francos... . . . . . . . . . . . . . .  28*50
L ib ra s . . . . . . . . . . . . . . . . . . «  42*45
Dólares ......... 8*58
L ir a s . . . ,  ................. 45*15
Francos s u i z o s . . . . . . . . . . .  196*35
Reichsmark. ...............  8*45
B elgas . .. . .    144*70
Florines  ............   4*72
Escudos................. 88*60
Peso moneda l e g a l . . . . . . .  2*65
Coronas checas. . . . . . . . .  80
Coronas sumid*.. . . . . . . .  2*19
Coronas úci’ . .■ 2 Vi
Coronas dan»;: : ............. l'úo
luVISA.t l.initRS IMPORTADAS VOI.UN

TARIA Y DKPlNITlVAMrtNTK

Francos.. . . . . . . . . . . . . . . .  35*65
Libras  ........... 58 05
D ó l a r e s . . . . . . . . . . . ........... 10*72
Francos suizos ......... 245*50
Escudos 43 26

pr'ntr-***'3'. * ■ ~. • T

A n u n c i a s  p a r t i c u l a r e s

PATENTE ESPAÑOLA, N.º 114,316
«Nuevo procedimiento de pre

paración de fibras vegetales» a 
favor de D. Leonardo Cérini.

El propietario de esta patente 
está dispuesto a conceder, a 
qu?«n lo solicite, licencias para 
!a explotación de la misma.

Dirigirse al Negociado de Pro
piedad Industrial, Palacio de la 
Audiencia, Burgos, o a «Estu
dio Técnico Atlantis», M. Bolí- 
bar, Ing. Agente de la Propiedad 
Industrial, Apartado 222, San 
Sebastián.

PATENTE E5PAÑ0LA N.° 98,630
«Aparato para la depuración 

de las soluciones de sosa cáus
tica impura y similares» a favor 
de D. Leonardo Cerini.

El propietario de esta patente 
concederá licencias de explota
ción de la misma a quien lo soli
cite. Dirigirse al Nego'clado de 
Propiedad Industrial, Palacio de 
la Audiencia, Burgos, o bien 
al «Estudio Técnico Atlantis», 
M .Boübar, ing, Agente de la Pro
piedad Industrial, Apartado 222, 
San Sebastián.

Administración de Justicia

Córdoba
Don Antonio José de Rueda y Rtíf- 

tfáin, magistrado, juez de instruo- 
¡cfóa de la Comisión Provincial 
¡dio incautación de bienes. 
íEn virtud del presento, se citft, 

llama y emplaza a Modesto García 
Almanta, védno de Córdoba, con 
m  ultimo domicilio m  M raUe Do
ce do Oc¿ubre núm, 6, leasado 
<xm Estrella Maríínoz Rodríguez y 
cuyo paradero se ignora, compa
recerá ante esto Juzgado sito d  
Petado do 4el ¡Gra¡&

-ara v &  ¿i
Inaíruyot por incautación de iberas 
db* mismo por sús &¿uviuad£*s wsa? 
x&tm , apercit¿#ádbto <¿w> de no 
comparecer parará, fcl 'petfjuádfo 
que baya { í

Dacfe' Córdoba B 29 'do sepj- 
tfetnft&to fle *¿937. Segundo Afla 
Triuntal. — Auionio losé do Rue
da. — E! joaé Gutífeei
fe  ~ i • : » • » t
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León
Don Enrique ; üsi»s Gómez, 

Ju©z d© Primera Instan' e 
Instrucción tí© testa ciudad de 
id© L©ón y su partido.
Por feí presiente ©dicto, Hago 

salj©r: Que en ¡este Juzgado se 
sigrte ¡expediente para Tiiacer éféc 
tiva >,)«■” fa vfa d© apremio de 
la s!&o<‘ü, i como r©s,) ousabílí d ad 
civil Sínpu©«la por ©1 Excmo. se 
fe'ar Gtentepal 'Be fa División, por 
Decreto 20 d© Julio último, ¡aat 
Expedientado JvbYvti Sánchez  
VázquEz.„stefiala Vi. ¡en -"diez mil 
pteseta-s» y ten el' que está acor- 
0ado saciar ¡a pública subasta 
por primara v©z ten término de 
¡ocho díás y por el tipo d© ta
sación tos bienes emhalrgardo ,̂ 
advirtiéndos© a Jos licitaldores 
qu© para tomar parte en I?, 
subasta 0®b0r^n consignar sob a 
(la mies a del Juzgado tef diez 
por -Cítenlo de ía tasación, que 
no s© ¡admitirán posturas efu© 
fbo teubnajn las ¡dos terceras p¡ar 
lites diel avaluó, y que ef remate 
fcte Kará ©n tpialjídlad de ceder a  
tai t©rc©ro, señalándose panal 
picHa acto lejl Jdía 118 d© Octu- 
U br© actual y Hora d© las doce 
En Siala Audiencia de .este 
Juzgado. t
jBi©ntes, muebles objeto die la  
‘ subasta.1 *
Un dtesplacbo ¡estilo español', 

Compuesta d¡© mesa, ¡un sillón 
(bulatro isiM!Wsr- y BluiP Ubrterfa-bl- 
blioteca de tres cuerpos con vi
driera' artística i¿n p f  del Cen- 
Jfroi. Tacado En iqüj}|n|fieu.t|as piS- 
fctetas . •

Dado En L©ón ¡a 2 da Octu
bre Ide 1937. Segundo Año Triutn 
M .—-Él Jutez de Primeria íns- 
tí»nei®.v .Enrfqute Iglesias Gómez

P o n  Enflaute l i s i a s
Jutez Ide. prlméra íflsi$neí& ¡ó 

1 Instrucción ü© ¡8®tá cíud&d da 
l de L©ón y su partido.

Por feT presente ©¿lieto, Haga 
Saber: Que ®n este Juzgado aa 
siguBBxpodfente piara hacer ¡éféo 
tiva por f& vía se apremio d© 
fié ftSucióa cosan  SftspoatsajtrflSdad

¡civil fmpuEsta por ef Externo, ste 
ñor G©n©raí d© la División, por - 
Dtecreto 9 de Agosto último, ¡al 
¡expedientado Ricarda Diez G¡ar 
¡cía y Urbano Sahagún Di©z v¡© 
einos B© L©ún, señalad® ¡en «mil 
pfestetás c¡gda uno y (en ¡eT ¿pie 
testa acordado s¡a©ar ¡a 
pública subasta por pri
mera vez. ©n término de 
o"7’o días y por Ef tipo d© ta
sación ro‘s bí©n©s embargados, 
tod virtiéndose a fos licitad ores 
aue para tomar parte en í& 
subasta dEberán eonsignár iSobr» 
I¡a m©sa del Juzgado • ©i diez 
por citento "d© fc* taisiaeiÓn, qu»' 
no s© ¡admitirán posturas qu© 
tno Cubran las dos terceras p¡ar 
t©s del. ¡avaluó, y que 'ef fem¡at¡ei 
jste h!ará ©n tc©íÍTdad ide ceder ¡a 
un tercero, señalándose paría' 
ftitíbo ¡adtb er Mía ib a© Octu
bre lajtetijatr y linr® d© las doce 
ten la Sal® Audiencia de i esí© 
Juzgado. < r
Bienes, nrebles objeto d© la 
’ subasta, i x
1- Un® m©Su 0® ¿madera. etiopio 
usiadiq ©n. u.00 pesetas.
¡; Nueve ¡cuadros día ffesried,. plro- 
p!arand!av ten 1 .OCX 
■T Varias pieztes. % batería d» cofcí- 
ínia, íen 2.0Ó \

Cuatro silltas d© míaidiera, en 8.00.
Unía mtesa teamilja. ¡En 6.00.
Un arca de madera usada, p© 

quiteña Ien 8.00. ¡
Una romana En mal uso, en

1.00.
Trtes cubos cbapa y 42 píte

la s  ¡cocina, En 18,00.
ITua qgm'a' d¡5 rn®d©rla con so 

tailer, nsadia. en 60.
TTna manfla ¡en m'ai uso, en 

¡4.00.
Un cobertor bfoco. ®n 3.00. 
Una mtesilTia noel.©. ¡en. 6,00. 
Un baúl usado, en 6.00 
S©is sillas madera, con asien

tos cartón. En 24,00. 
t Un aparador usado. En 30,00.
'"Vicios Efectos d» cristal y Ib 
zíaf Usédos. ®n 8.00.

Un ntecesier Be mi0¡diera usado 
En 4.Ó0.

Ditez y s|P|te Wscos palmóla 
usados, m  17.00. 1

VaiHis ¡rnniis bombbS f  mu» 
pe tttirf ttacs ®n 1̂ ,00. . .

’ Un¡a raEsa 8® mladiera. ©o 12,00 
Ün tapíete negro die la lafaflBe- 

ríor mesa, ©n 1,00.
Un abrigo caballero y ún tíhia 

ljeco. usados ¡ep, 6.00 
Dos ©amas, unja madera con 

tpoíchón, coíchia ,y ¡atmd|ilaidia y

otra 0E Hierro con Jergón, e¡n¡ 
65.00. I

Un baur ¡con varios trozas 
de trapos y ropas, en 2,50.

Total pesetas 313,50,/ 
Diado ten León a 2 de Octu

bre d¡e 1937. Segundo Año Triiun 
fal.—El Ju©z de Primera Ins- 
'tiaaacia, Epuríqu© Jgksias Gómez

Don EnriquE Iglesias GsómteZ.
Ju©z d© Primera Instancia e
Instruicción Ü© ©stla ciudad ida
dte León y . su partido.
Por el presente edicto, Hago 

siáber: Que ¡en este Juzgado se 
sigute. Cxp©díen®e para hia¡cer éféo 
tiv® por Ja vi® d© ¡aprieinfcf de 
la sftncióp como rlCsponsa billdad 
‘tívil Smote-ta por íel Excmo. s» 
ñor ’G cneraí die la1 División^ por 
Dtecrieto 9 d© Agosto último, ial 
expedientado Julián Giarcía MWr 
tín©z. S©ñ¡aJladía ¡en «mil pesetas» 
y ©n el qu© está 'acordado s®- 
úar Bn pública subasta por prl 
U.rSriá E©z ten término ole 
nChto días y por IBI tipo d© tar 
sación fos bienes embargado^ 
lafdvirtiéndosIS la J^s I' cítadores 
¡qu© paira tomár parte en la 
subasta deberán consignar sotir© 
I|a mesa diel Juzgado ef dia 
¡por cítenlo dte Ja tasación, que 
no s© admitirán posturias qu© 
|ioi eubr¡a(n Ijas Óbts terceras par 
tltes del ¡avaluó, y qu» ©I nemiajte 
||te hará ©n qr&lifdla¡d B© ceder a  
un tterctero, steñial'ándose parig 
JdicBo ateto el Hfa 118 d© Octu- 
brte aotuiaí y ti Jotia b© las doce 
ten ft>¡ Siala Áu¡di¡enteia dte este 
Juzgado. • y 
jBiten'es, muebles objeto dte la

subasta. ►
Un reloj piaired, usado, ten, .15,00 
pltesetas.'

Dos jamugas-te^zaidorais, ¡aisiten 
fo dte ’madiera lasadas en 7,00

Steis sidas día maderia, iuis¡adiaisi, 
En 20,00.

Trtes estantes usados, ¡en 4,00. 
I Trtes entrepaños, usiafdos tete 
1.00.

Un curflro comtedor, ¡ten 1,00.Dos maceteros, madera ¡en8.00.
Un ¡ctesto y ritfli» muñeca, ten 

1,00.Un^ m*sa njadem, usada, w  
16- 00

t^ná !»Wa mtdWa, usadá con 
tablero y somiier, ®n 40,00.
\ U n a  mteslta, en 10,00.
' Un armario die J¡unjá usada 
ten, 70,00.

Un cajún  dte tnitderia, ien 1,00Un lamvo sin paJiangana y
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pinta corrjéntie. en 20v00 Cuatro frjasCQs vtací'Os y tun 
iplerro ©seayoJja, ten 1,00.Un baui cotn s©is pnóndjis v©s¡ tir usado ¡en 6,00.Üun. timbrie ¡eHéictrttco ínstelo, |6n 4,00.Una cama madera con somier. usadia ten 30.00.Una m®sa camilla, piequiefila maderia chopo, ten 9V00.
> Una imagen He Ha Virgien a #  Gemina, ten 1,00.Una coqueta con lupa peque (Oía, ten 2,00. ,UUn cajóp con trtes tirapos viie ®os, ten í,00; i_Una figura escayola, letn 0,50. Una mesita die mWfirta y upa tíepisa ten 3,50. i• Una mesa madera, cocina usa fla, ten 2.00.Un armario ©ocSn|a dos cútete pos len, 25,00.• Tres píelas hateada cocina, en 6.00. ,Un terca madera con algupa ¡hieTnaiamiienta carpintero en 14, Una am aca id© miaderaá y n® ten 4,00. u .Dos garrafones, lep 3,00/Un banco carpintero, ¡en 10. 
Víanlas m ad e ra s  di® landamiái ¡e. ten 5,00. • •Total pesetas 344,00.Dado 6n L©óp a" 2 de ¡Octubre tí© 1937. Segundo Año Triun faj—El Juez de Primera Instancia. Enrique Iglesias Góme/

Miranda de Ebro

Don Mariano Oimjno Fernández, 
juez de primera instancia de Miranda de Ebroj y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado pende demanda d¿ 
juicio ordinario de mayor cuantía, 
sobre extinción de comunidad de bie
nes, promovida por el procurador 
don Daniel Arteagabeltia Echevarría,,, 
en nombre y representación de don 
Juan Mardones Aguilar y don Floren
tino Mardones Ari.,, mayone*, de edao, casados, labiadores vedlnos 
de Portilla (Bozoo), contra ios que 
de don Francisco Barrón Fontecha, don Esteban García Mardones y Ga- 
roña, don Lorenzo Artigues y Barre. 
Id<a, y don Cándido Urruchi Izarra,v 
vecinos de Boz00, traen causa (excep
to los demandantes;, bien por com
pra directa a los mismos, bien por 
haber adquirido participación por herencia p sucesiva® trasmisiones en 
el monte de Bozoo en que la comu
nidad "que se trata de extinguir e?tá 
constituida, y contra los sjguieíntes: 
Ppn PayUno EaciUTa Cartujo, don

M arcos Mardones Palacios, aon Ber- 
nardino Brizuela Arín, don Pascual 
Mondejo Cauvilla, don Marcelin- Aion 
so Jáuregui, don Celestino López An
gulo, doña Bruna Guinea, üon Dáma 
so Ibarrjala, don Regino Alonso, 'don 
Ágapito Alonso, don Julián Eguiluz, 
don Valeriano Urruchi, dqn Julián 
Arin,, don Emiiio U rruchi Man tejo, 
don Aurelio Salinas García, doa 
Daniel Salinas García, doñaS,M a
riana Eguiluz, don Pablo Urruchi, 
don Andrés Molina, don Lázaro Aliejn 
de Castillo, don Jacinto Angüíb M a- 
rrpquín, don Nicasio Angulo íreSa, 
don Juan Mardones Palacios, don 
Maximino U rruchi Aguilar, don Ti
moteo Alonso, doña Emilia Arin G ar
cía, don G reg o ro  Fon techa, don .Juan 
Mardones de la Vega,; don Leandro 
Aguilar, dón Fau/t© Alonso, don Ce, 
Iestino Arin, don Absaión Barrón 
Fonteoha2 don enito Mardones de 
la Vega, cípn Vai-^tJn Marroquin, don 
A rturo Arin,, '-//• Q u f c ’Arce^ 
don Longin°s I ' v ichi, den FranciSct> 
Angulo, vecint -*.e Sauta Gadéa dei 

. Cid? dón Edu ;> 'Nocedó Salazar,, 
dotn Jeróinrño .. pez Pérez, don Eu
genia Valmasedv Fuente, don Severia- 
no A rce Urrueu.í, don Eugenio Ba
rred©, en nom v 'e de su esposa Te
resa '* U rruchi . ádn 'Nicolás Bastida. 
Pérez, don E n r . no SantiagoTJrbina, 
don Olegario- alinea Alonso, doña 
Natalia U rru c  • vecinos de Ayuetajs, 
vdon Santiago U rruchi Alar roquín,, 

don V idorio  Aguilar Saez, doña Ma~ 
ximina Barrón, doña Jesusa Fuente 
U rruchi, don Jenaro Urruchi Vicario, 
y doña Ausibia Barrón, vecinos de 
Miranda de Ebro;, doña María Mon- 
tejo, vecina de Vitoria; don Plácido 
M arlgorta Corcuera, vecino de. Esta-;. 
tTpna (Alava), don Pedro Morlana 
y don* Melquíades Fuente, vecinos 
de Moiriana; don Dionisio Mijangos 
Aguirre, vecino de Azofra (Logroño); 
don Pedro U rruchi Valderrama, don 
Marcelina Bqjo Oñate, don Epifánio 
Jzarra Angulo, don Víctor lan° Gui
nea Abecia, don Antonio Cueva y 
Cuezva, cton Salvador Manzanos M a- 
te jo ,' doña Eusebia Mendoza; A^ui- 
lái, don 'Antonio Busto Arin, clon 
Florencio Pinedo García,, don ’Celesa 
tfco Oñate Salinas, don Eduardo pía . 
garó Busto, don Macario Busto Arín, 
don Félix Oñate Bujo, don Felipe Bus 
to Oruño, don Francisco Martinete-, 
Diez, don Jerónimo M artínez Me- 
noyo, don Faustino Angulo Orive, 
don Nicasio Gredilla Busto,, don P e . 
layo Izarra Angulo, don Dionisio ME 
jangoís, Castrseana, don Gerardo Bus. 
to jftrin, don Martín Uria Mardo
nes, don Máximo Mendoza Aguilar, 
dpm Domingo Bujo Guinea, don Hi- 
ginio Fonfecha Barredo, don G uñiera 
m o doña A s n in a  Mar

tínez Menoyo, don Eleuteri© Arin Va. 
lencia, don Teodoro Guinea Abecia, 
d^n Cecilio Ayala Izarra, don Gre
gorio Mendoza Miranda, don Fen. 
nando Oñate Salinas, don Gabriela 
Celada Madariaga, don Crisantos Ru’z Aguilar, don Tomás Bujo Oña. 
te y don Gabriel Bujo Guinea, ved. vos ae 'BozoPj en cuyos actos se ña 
diciad o la siguiente 

Providencia Juez señor Gimeno: 
Miranda de Ehrof avein flocho de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y siete .II Año 'Triunfal*.—Por pre. 
sentado el antedicho escrito y docu
mentos que se acompañan con sus 
copias ;se tiene por parte al Procura, 
dpr don Daniel Arteagabeitia Eche
varría en la representación que acre, 
dita y por promovido el presente jui 
ció que se sustanciará por los. trámi
tes del declarativo de mayor cuan
tía; emplácese en legal t a a  a [o* 
demandados que nominalmente Se ex
presan en demanda, para qué en -ér« 
minó de nueve días comparezcan per
sonándose en forma en ibs auios, ii. 
brándose los oportunos exhortas/a 
Vitoria y Nájera para el emplaza- 
mientp jie los demandados que tie
nen su vecindad en aquellos partidos 
y con respecto a los demás ouyoS 
nombres y paradero se desconbcen 
que puedan traer causa de don Fran
cisco Barrón Fontecha „don Esteban. 
García Mardones y Garoña, don Lew 
renzo Artigues y Barredo y  dlon Cán- 
didfl Urruchi e Izarra, vecinos de 
Bozoo,' empláceseles por medio de 
eaiétos que se publicarán en los Bo. 
le¡tines .Oíiciales de esta provincia y 
del Estado y se fijará en el tablón 
de anuncios de este Juzgado al objeto 
de que comparezcan en igual plazo 
personándose en forma en autos.— 
Lo mando y firma el señor don Ma
riano gimeno Fernández, ]• ez de Pii-’ 
mera Instancia del partido, aoy l'é.— 
Mariano Giméno.—Ante mí Jaime Pé
rez.— Rubricados*.

Y para que conste y sirva de em
plazamiento a las personas que últi
mamente se mencionan en el preirw 
ser ;> proveído^ expido ef presente 
para su inser-Gci en ei «Boletín 
Oficial del Estado», que firmo y sello 
en Miranda de Ebro a veintinueve 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y sle|¡e.~-Segundo Jíño Triun* 
tal.—Mariano Giméno^.—P. S Aü 
fe mí, Jefae PSre«- . ,' k : > ; •
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Tafalla

Don José María ido Mesia Fernán- 
(diez, Juez de primera iustanctoe 
fdte la ciudad do T¡afalla y su paif 
Itido. í '
por el presente hago saber 19 

Federico López Vailo GU, vednq 
tíe Milagro, r i > »

Cuyo actual paradero se desco
noce, que en osle Juzgado, oonaoi 
delegado de la Comisión Preven- 
cüai do incautaciones, se sigue lex-. 
pediente con el número 14, para 
declarar la responsabilidad civil 
que pueda (alcanzarle por su inter
vención contra jel Movimiento Na- 
dona! y ¡se le requiero para qu«i 
en término de ochos dias pompa- 
sezca personaíuieiiie o j>or escrito 
(alegando iq que g m  defecan pon-, 
vienga . '■ , -r- ¡ \\ j

Piado en Tafalia a 5 de agosta 
do 1937. — José María de Mes¡a. 
—JEX societario, Luis V&lenci&aq. •

Don José María de Mesa Fernán
dez, Juez dio primera instancia 
|de la ciudad de Tiaf aUa y Su par- 
jtido, ■ * ■■ 1 «
Por ei presente hago saber ^ d 

Miguex Torress Jimeno ,veclné "da 
Milagro. v ' ,~t . . \v •

Cuyo actual paradero se desco
noce, que en este Juzgado, como 
(delegado de la Comí sida Provin
cial "de incautaciones, se sigue ex
pediente con el número 16, para 
declarar la responsabilidad civil 
que pueda alcanzarle por su inter
vención contra el Movimiento Na
do-nal y se le requiere, para que 
en término de odios días compa
rezca peraonafin-enté o por .escritoi 
(alegando lo que a su defensa con
venga . ; 1 ; I

Dado en Tafalia a 5 de agosto 
de 1937. — José María de M¿s&. 
—El ¡secretario  ̂ Luis Valenciano. ¡

Don José María de Mesa Fernán- 
(dez, Juez de primera instancia 

1 (de lá ciudad de Tafalia y su par-
'&KÍO.

Por el ..presente bago saber a 
Lorenzo Goma Urtasoh, vecino de 
Ollte,

Cuyo actual paradero st desco
noce, que en este Juzgado, como 
delegado de la Comisión.  ̂Provin
cial de incautaciones, se sigue ex
pediente con cC número 10 ,para 
declarar 1a j^iKmsabihdftd /^yil 
quie pufeda alcanzad sw fa to- 
vención contra el Movimiento Na
cional y 'm  te réquiem para qu« 
m ySfísseSm «k OGhQP

rezca personalmente o por escrito 
¡aleganáta lo que la su defesas  ̂ con
venga . "v i i*"* ^ f” / 

Dado len Taflallia la 5 (de agosto 
(de 1937. — José María de Mesa. 
—El ¡secretario ^Luls Valenciano, i

Don Jpsé Miaría de Mesa Fernán
dez, Juez de primera fastantín 

‘ (de ia pludíad de Taf áUa y $u pjas- 
lido. r i a ' G»
!Por ©i presente hago saber >  

Miguel Amador Dí¡ezs w áno; d© Mu- 
Hilo el Guencte. i >

Cuyo actual paradero se desco
noce, que en este Juzgado, como 
(delegado de la Com%íte Provin
cial'' de Incautadones, m  sigue ex
pediente con ex número 12 ,para 
(declarar Xa (responsabilidad civil 
que pueda alcanzarle por su Inter- 
vención contra ¡eL Movimiento Na
cional y se le requiere para qu^ 
len término de ocho s ' días compa
dezca personalmente o por escuta 
(alegando lo que ta su defensa con-

^D sdo pa Tafalia a 5 de 
B© 1937. — José Marta id© Mes®. 
—JEU secretario!'Luis Valenciano* \

Moya Hoya, Luís FYand£no, d9 
52 años de edad, c&sado, hijo dé 
Luis Y Pilar jiaturál de Béjar, do
miciliado últimamente en Ríucdn 
\de Soto, cuyo actual Pa™lero se
desconoce .comparecerá ©n t™ o
¡no de diez días ante ©i Juz§ado 
de instrucción de Tafalia, al obje
to de constituirse en prislón deuto 
tada por la Superioridad encausa 
contra el mismo y otros ,adñí*  
prudencia, número 11/ de 19.■» 
bajo apercibimiento, que de no ve 
rificario ,será declarado en rebeldía 

Dado 4n Tafalia .a 5 de egosto 
de 1937. — José María de Mesa. 
—-El secretario .Luís Valenciano.

González Comtn Jwm José m'a- 
vor de edad, saltero, cbofer, doití 
aliado últimamente en San Sebas
tián. cuyas demás circunstancias «0 
desconocen, comparecer-a «ventro 
término de diez í.U&s arde Juzga
do do inslrucdGn do Tatuta, © fen 
do ' uoílfkvtrfe auto dii 1« » .  
miento, rraBrife dedaradlón »  
gntoria y O’ev&r e ctoct© Siii prisSúiU 
acordada «n sumario sobre d*ftos. 
baio el ¡nirmoro_; tx5 de bajo
¡apercib i míenlo <Se &8if dceJftfWdo 
rebelde. * i  ̂ *

Dado en Tafalia 'a 5. <fe «a s to  
de 1937. -Jo'sé María A  iuesa. 
—El Luis Vdieu clono.

Fernández. Martínez Jo-sé̂  dis 27 
(años de ©dad, hijo de RiBriveoildo 
y María, uaturm y vecino tóe FaL 
,oes, cuyo ¡actual paradero se de&ccr 
moe, comparecerá m  término d© 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Tafalia, ¡al objeto de 
coixsiiLuirí*e en prisión, decretada 
en causa contra 'eí mismo, número 
M  de 1936 sobre infracción de la 
ley de caza, bajo, aperdbxmimtos 
de ser doctorado en rebeldía, f 

Dado en Tafalia ia 5 de agosta 
üe 1937. ■— José Malla de Me^v. 
—El iSje#¡e!®riú* L:tás. Vsteoíswd, i

E c ija
Fr»c£sG® Linares P i^ í ,  

de El liubáo9 .qm m  dice se '©ncuen 
tra trabñjaudo en la provincia de 
Córdoba, próximo iaí pueblo de Es
pejo, jse fe requiere ai pago de la 
Indemnización de trescientas cua
renta pesetas parsi u  peyrjuTicado 
¡impuesta por. sentencia Drme de 8 
de mayo de 19364 dictada por la 
Audiencia Provincial de Sevilla en 
¡causa instruida en este Juzgado con 
leí número 132 de 1935, por delito 
de hurto, por estar asi prden&do 
por la Sujperioridad .. i ¡ " i  

lEcija 2 de ¡agosto de 19370 Se
gundo Año T4unf>oL — El - de- 
(insirucctón interiuQ» — EA asciceta- 
tisk judicial > ' ^  ^  1

Telde
Malaop&do Gpyánez Juan, farma- 

tréaticoj ;yv¡eci!n$ que fuá de Aguji- 
mes, sin conocerse otras circuns
tancias ,procesado ¡eq la causa nú
mero 122 de . 1936, por tenencia 

. \de ¡arma de fupgo .comparecerá 
dK*¡ntr|o del término de diez días 
¡ante ¡el soñer Juez de instrucción 
de Telde a constituirse en prisión, 
apercibido que *ie no hacerlo sera 
declarado rebelde y le parará éi 
peí juicio ¡a que h aya lugar pn dere
cho. * *'rr. 1 (

Al propio tiempo ruego y encar
go a tollas las autoridades ¡así ci
viles como miUUues y agentes de 
la policio judicial procedían a Xa 
busca, captura y conducción ¡al De
pósito mur. i cipa* *de ¡esta ciudad la 
mi dispon Gón deí Indicado procesa 
do.

.Telde jubo 19 de 1937. ■— El 
Juez de instrucción- — El Secreta
rio. • ¡ \ \ í ~ i 1 1

Granada
Padilla Garrido L*was, de 17 Bftos.- 

de ©dad, hijo de Juan y María, sol-
• tero carpintero, natural y veemó
' de esta oaptoq om dcumcMfe m  
Cruz d© Arqueroa, 13, procesado ©n •

• caa^ janl© , Juzgado dd 
instrucción deí distrito * 1  Sagmri® 
de la misma, ©o® ©1 número 141 d® 
1935 por delito de robo, compare- 
oérá ante dicho Juzgado sito en el 
Palacio d© Justicia ea -lámuao. ¡de 
di©* dfer jsawft oonstttuWio b»

3878



Boletín O fic ia ldel Estado.— Burgos 16 de octubre de 1937. -  Número 361

prisión, ¡apercibido que de no i/ierf- 
flcarlo ¡será declarado rebelde.

Ai propio tiempo encargo; a toldas 
las lauioridjades y agentes de la 
policía judicW  procedan ¡a la bus
ca y captura de mencioimado indi
viduo- y caso de sier habido lo pon
gan a ¡dis posición de ¡este repetido: 
Juzgado. 'H ' ' 1

Diado On Granada & T4 de agostq 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
—El Jttez.—^El Secretario.

FeTnáúdfe# Guiiér^e£ Antc&ío 
Jfc 38. ¡años, casado,,, ¡alpargatero 
iKaitliiral de huertos Vega, .hijo 
de Antonio y Francisca y vecr 
no de esta capital, ArqueJIiaidas 
García Benjamín., de 25 taños, 
soltero ¡del ‘campo, hijo de J  o- 
&é V  Ama natural y vecino de 
Hulértor Vega y Velázqmez Gil. 
Liápiez Mariano, vecino de Huer- 
tor Vega, domiciliado xiltlmía- 
mente m ¡dicho pueblo, hijo de 
Idlarian'ot v jdte Miaría ofocesado 
ten causa por el debito de robo 
bajo el número 764935 compa 
recerán latife leí Juzgado de Ins 
tirucción del distrito del Campi 
lio de Granada sito ie!rx leí P'aio. 
ció de Justicia, en el termino 
de ¡diez días, a responder de los 
laargos que resultan ed dicha 
bausa bajo ¡apercibimiento de 
r (serdeclarados r.c}>eldes ¡si no 
I,o verifican.

AJ propio tiempo se encarga ¡a 
todas las ¡autoridades  ̂procedan 
¡a la busca deí mencionado pro 
cesiado^ poniéndolo caso ¡de ser 
habido, en Ia Cárcel correpeio 
nal de esta ciuidiad a idispo.s¡idió!n 
de este Juzgado.

Diado en Granada a 24 de Ju
lio de 1937.—EX Juez, Mi. He- 
¡reídia. í f ¡ ■ :

Peinado: Chica, José, vecino 
de esta ciudad .domiciliado úl 
teñamente en la misma, caite de 
yCarretera de Pinos, ¡número 2. 
hiatural de Castillo Locubdx, hi 
jo  de Francisco y de Angeles 
de 38 afros, procesado en cansía 
por el delito de Causa número 
107-1936, comparecerá ante ¡el 

' Juzgado de Instrucció|n del dig 
trito del Campillo de Gr&. adía 
sito ¡en el Palacio de Ju .f  das 
.en el, término de ¡diez tev , a 
responder de los cargos pie re- 
multan eb dicha caus'á bajo cpei 
cihimiento de ser .declarado-\r¡e 
belde si no lo yeriilca.

Ai propio tiempo se ¡encarga ¡a 
fodas las iautoridaidesi,. procedan

a la  busca del menciodlado pno- 
cesado., poniéndolo, caso de ser 
híafoirlo. en la Cárcel, corrcceiou 
niaií, de ‘lia- Ciudad >a disposición 

,de eslíe ’izgado. . •
Diaidí d -Gradadla- ¡a 27 de Tu-

. lio de 37.—Eíí Juez M. Etartt.
diiia. | | . j_.j

Orense
En virtud de \o dispuesto por el 

señor juez de Primera Instancia cié 
Orense y su partido en la pieza ¡sepa
rada a-c* 'declaración de herederos abin 
téstalo dimanento dd juicio de pre
ve,ndón de- abintestado y oficio, por 
virtud del fallecimiento de don Cel 
so Fernández Sánchez, vecino que 
fué de esta ciudad de Orense, pof 
el presente ise anuncia la íriuerte 
intestada de dichb causante y se 
llama a los que se crean con ^de
recho a ¡su herencia para que com
parezcan ante este Juzgado en tér- 
cino de treinte días en la forma 
determinada en el artículo, 988 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, pre
viniéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Orense 29 de julio ae 1937.—Se- 
gunto Año Triunfal .—El Secretario 
judicial^ Juan C .Villuendas.

Santiago
Ddvafe Greco Facundo, de 28 años, 

¡soltero, estudiante* natural ae Cuba, 
y vecino accidentalmente que. fué de 
esta ciudad, procesado en el sumario 
r. ii mero 28 de 1937, sobre estafa, 
cbm párecerá en €1 término de cifez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Santiago, a ser reducido a pri
sión, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo áerá declarado rebelde.

Santiago 29 de julio de 1937.— 
El Juez de Instrucción’.—El Secre- 
tariof Vicente Rey,

Los Llanos

Rafael ‘''"Martín Rodríguez, hijo de 
Bernardo y T eandra^'de 28 años de 
edad ,soltero, natural de píaceifas., 
aSnta Clara (Cuba) y vecino de 
Puntagordat de profesión agricultor, 
comparecerá’ a constituirse en pri
sión qn la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife para que cumpla la pe
na impuesta a que fué condenado 
por la Audiencia de dicha capital, 
en la causa número 56 de 1933 
por lesiones  ̂ sumario ins trufa o en 
este Juzgado de Instrucción.

Al propio tiempo se ruega y en- 
(Carga a tqdas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial procedan a 
la b̂ iteca y captura del pásmo íngr ,̂

isándolo en el referido e'riab lucimien
to . •=* -

Los Llanos a 20 de julio joqy. 
—El  ̂ Juez de Insb.ucriun! iré en no, 
F. Gonzalo;,.-*-El Secretario uccidc4« 
tal, N. Martín.

Qulrcga
Liafuorjite Alfonso N vecino de Vi* 

liariño o n el , Ayuntamiei. > de l i 
bias del Sil. m  este pan/do judi
cial, ignorándose la.; denia* ¡.Cretina 
tomcwa personales, procesada ex 4  
iS'ULoiar'io ¡musiere ’dei. :¿\$ &  cur
so -m-aerte de Arsaoó ,0'.'1/ -áw 

.aempareí’ñvú 'vr--
min/ü de diez días a -\antr -áe '■[% 
fecLia en que la .presente so 
pa, los periéidiajs. oideiales ¡ante el, 
Juzgado' de iuslmccicn de Quiroga* 
aperx'lbiéiictole que de lio balerío 
íe  parará el perjuicio: ¡a 'que bu y 
hiere lugar en derecho,

Al propio tiempo ruego y -encaje 
go ¡a"todas Vas autoridadeá lauto 
civiles, corno; /nil.llares y agentes 
de la policía judicai procieitan a 
la busca y captura de dicho prooe- 
fSiado y caso dé ser habido do .pon- 
¡drájD. en la Cárcel ;a ¡(h.sposu.-ón de 
(este 'Juzgado y causa, indicada.
: :Y para que conSitle y ¡a ¿|n de que. 
tenga lugar la publicación en ei 
«Eoletín^ Oficial dei Estado  ̂ en 
Burgos, se libraa la presente requi 
si loria ea Quiroga ¡a 4 6 de agostp 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
— Ei juez de xustruccióiü, AuLoiiic 
Fraile. —El ¡secretarlo judicial, José 
Tabeada. . i , . i ¡ ;

SVIolhm d e Aragón
Maximino Rico Royaeba ,d6 uro- 

fiesión cartero, ciatur 7 y v.ec?.nn de 
Lebrancóin ( duadalájara)) procesa
do por robo ',comparecerá en yí téT 
mino de ocho días ante el >cu rendí 
juez instructor de esta plaza don 
Muanuei Gayán Ruquera, bajo apeir 
cibimiento que de no c o r o  parecer 
dentro dei plazo ¡expresado ie pa,- 
Vará el perjuicio n .que hul»lerif¿>. 
lugar ’y será declarado reUdve.

liado en Molina de Aragón (Gua 
Idiídajiam) a 18 de agosto de l9 ‘37 
Segundo Año Triunfal. - - L.1 tenuejii 
tie\juez Instructor. Manuel Gayajut.

Toledo
García .Gutiérrez Jos¡¿, hqo ida 

Franccico y ¡de Filomena, nato ral 
dde Atoaudete, de edad; pasa do, 
profesión jornalero. o.c 33 mu •• ele 
edad, donViiábuido ulliinaincntc can 
Car aban ene i [tajo, Fusco del H os
pital, 43, procesado por ínirto, nsn 
sumario mimo no 11 de 1936, 
parecerá en término y le diez ^d) as, 
iante ¡este Juzgado de instrucción de 
Toledo, paran coiistiluirse en pri- 
iSióiii decretada en cnmi>lin:deotc> do 
oarta orden de lia Audiencia Fi^aviíi 
clal esta ciudad, apeccibidíu de
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que ,$! O'G' Le- baoe e in indicado tár 
mino será declarado rebelde,

Toledo 16 de ago-sto de 19;)7, 
Segundo Año Trio alai . — Ti, uu-ez 
de Ínslr-ncíióin interino, ■. ' ¡

Oviedo

En virtud de lo cdspue'Sto por el 
señor Juez de primera in stancia de 
ia ciudad de Oviedo, designado para 
la instrucción del expeaient- e con el 
fin de declarar administrativamente 
ia responsabilidad civil que deba de 
ser exigida al denunciado Am ador 
Fernández Mentes, Ex Diputado a 

Cortes y vecino de esta ciudad1. .
Como consecuencia de su oposición 

ai triunfo & Glorioso Ejército Na
cional se cii ior medio de la p re 
sente cédula dicho individuo, capas 
demá5 circunstancias personales y p.a- 
rauero se ignora,- para que en el tér
mino de ocho días hábiles comparez
ca ante este, juzgado, bien personal
mente o por escrito donde pueda ale
gar en su defensa lo que crea conve
niente a su derecho, bajo apercibi
miento, que de no verificarlo le pa
rará eí perjuicio que haya lugar.

Oviedo 24 de septiembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—Ei Secretario* 
Ramón Calvo.

En virtud de lo dispuesto por el 
¿¿ñor jjues de primera instancia de 
la ciudad de Oviedo, designado para 
fa instrucción del expediente con el 
fin de declarar administrativamente 
la responsabilidad1 civil que deba de 
ser exigida a los denunciados Ama
dor Fernández Atontes y José Ramón 
Parrado, representantes del Sindicato 
Minero Asturiano, con domicilio en 
Mieres (Oviedo).

Como consecuencia de su oposición 
ai triunfó ti el Glorioso Ejército Na
cional, se cita por medio de la pre
sente cédula a dichos individuos cuyas 

> demás circunstancias personales y pa- 
i.radero se ignora, para que en el téfr 
vptino de ocho días hábiles comparez
c a n  ante este juzgado, bien personal
m ente o por escrito donde puedan ale. 
I*a r  en su defensa lo que crea conve- 
Mienfe a su derecho, bajo apercibi
m iento, que de no verificarlo le pa
r a r á  el perjuicio que haya lugar.

Oviedo 25 de septiembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Secretario, 
ÍTaraón C abo.

En virtud de lo dispuesto por él 
sei.lor Juez ae primera instancia di 
la ciudad de Oviedo, designado para 
la instrucción del expediente con el 
íi» de declarar administrativamente

la responsabilidad civil que deba de 
ser exigida al denunciado Eulogio: 
Díaz Sardos, vecino dé Olloniego
(Gvie¡do).

Como consecuencia de su Oposición 
al triunfo del Glorioso Ejército Na
cional, se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo^ cuyas 
demás circunstancias personales y pa
radero se ignora, para que en el tér
mino de ocho días hábiles comparez
ca ante este juzga )f bien personal
mente o por escritt dkmaé pueda ale
gar en su defensa lo que crea conve
niente a su derecho, bajo apercibi
miento, que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Oviedo 17 de sepfbmbre de 1937.— 
Segundo Año Triu. E! Secretario* 
Ramón Calvo,

En virtud de lo dispuesto por G 
¡señor juez de primeia instancia de 
la ciudad de Oviedo, ¿signado para 
la instrucción del expediente con el 
fin ae declarar admini str ativam erde 
jía responsabilidad civil que deba de 
s^er exigida a Ismael Alvarez y AL 
p^rez, vecino de esta ciudad, calle 
de González ael Valle,, '3.

Com o consecuencia de su oposición, 
al triunfo del Glorioso Ejército Na
ciera], se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo, cqyas 
demás circunstancias personales y pa
sadero se ignora, para que en el tér
mino de ocho día? hábiles comparez
ca ante este [uzgaao, bien personal
mente o por escrito donde- pueda ale
gar en su defensa lo que crea conve
niente a s,u derecho, bajo apercibi
miento, que de no verificarlo’ ¡t pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Oviedo 17 de septiembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Secretario, 
Ramón Calvo.

En virtud de lo dispuesto por el 
Señor juez de primera instancia de 
la ciudad de Oviedo, designado para 
la instrucción del expediente con el 
fin de declarar administrativamente 
la respcnsabilidao hivil que deba 'de 
ser exigida al denunciado Gonzaljb 
Alvarez, maquinista del Norte y ve- 
ciño de Fraternidad, (Arganosa)

Como consecuencia efe su oposición 
al triunfo del Glorioso Ejército Na
cional, se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo, cuyas 
demás circunstancias personales y pa. 
fadero se ignora, para que en el tér
mino de ocho cffas hábiles comparez
ca ante este juzgado, bien personal
mente o por escrito donde pueda ale- 
gar en su defensa lo que crea conve. 
niante a derecho, bajo apercibí.

miento, que efe no verificarlo le pa.
rará el perjuicio que buya lugar,

Oviedo i;.q de octubre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal—El Secretario* 
Ramón Calvo.

— --------- 5- * . —  |

En virtud de lo dispuesto por el 
'Señor juez de primera instancia efe 
la ciudad de Oviedo, designado para 
ia instrucción del expediente con el 
fin de declarar administrattvameñ'fei 
la responsabilidad civil que deba de 
ser exigida a Manuel G arcía Menén* 
óez, vecino 'de esta ciudad.

Gomo consecuencia de Su oposición 
ai triunfo d Glorioso Ejército Na
cional, se cita por medio- de la pre
sente cédula a dicho individuo» puyas 
demás circunstancias personales y pa
radero se ignora, para cpie en el tér
mino de • io dfas hábiles comparez
ca ante c ü i z g a d o ,  ¿ien personal
mente o p, r  escrito dónde pueda ale
gar éh su defensa lo que crea conve
niente a su derecho, bajo apercibi
miento, que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Oviedo 1.2 úe octubre de 1937*— 
Segundo Año Triunfal—El SecretarlOj 
Ramón Calvo.

I W S - W  ' í )

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de primera instancia de 
la ciudad de Oviedo* designado para 
la instrucción del expeaiente con el 
fin de declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que deba de 
ise¡r exigida al denunciado Avefinó 
Alvarez Rodríguez, de 51 años de 
¡e¡dad5 hijo de Manuel Y de Bárbara, 
veicino de esta Duoad, calle oie San 
Roque;, número 6 *

Como consecuencia de Su oposición 
al triunfo del Glorioso Eiército Na
de nal, se cita por medio Te la pre- 
sente cédula a cticho individuo» cuyas 
demás circunstancias personales y pa
radero se ignora, para que en el tér
mino de ocho dfas hábiles comparez
ca ^nte este lu ja d o *  bien personal
mente o por escrito donde pueda ale
gar en su defensa lo que crea conve
niente a su derecho, bajo apercibi
miento, que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Oviedo T.o de octubre de 1937»— 
Segundo Año Triunfal—El Secretado* 
Ramón Calvo.
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